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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLsecrefaría 

SANIDAD MILITAJQ 

lI{ecompensas 

En atenct4n a los méritos y cir· 
cunstancias que concurren en los oo· 
manda¡;J:tes módicos, D. Jesús López 
Alonso y D. Vicente Méndez Rojas, 
se les concede la. Cruz de la Orden 
del Mérito Militar, con distintivo 
blanco de 1.& Clase. 

Madrid, 24 de abril'"de 1973. 
, 

CASTA~ÓN DE MENA 

--------..... ~+ .... ----------

Esfado Mayor. Central 
del Ejército 

UNIFOQMIDAD 

COU()(id1dlÍ nutorización· por DeCl'e. 
to lu'tm. 5ii¡W73, do 1) ,de marzo, paro. 
mMificar el llHgl¡¡monto de Unifor· 
mM.o.d po:t't\ el EJóroito, y conside
rando loa estudios reo.lizMos por el 
Contro Tócni,co ,de Intendencia y 1.110 
propuesta de la Pon~ncia Generall dl 
Vestuario, se n:prueban las modifica
,ciones que seguidamente se descr.l
llen. 

Mad.rid, 16 de abrIl de 1973. 

CASTA~ÓN DE MENA 

Modificaciones al Reglamento 
de Uniformidad para el Ejéroito 

l.-PARTE lI, CAPITULO 1 

1.1.--.sE SUPRXME: 

- La bandolera dorada, Regla 3."' 
- Lo. bota. de elá.stico de charol. Re-

gla 13. 
- El ce11l!dor dora:do. Regla 28. 
- Los espol'ines. Regla 36. 

. - Las bocamangas de las guerreras 
abiertas para gala de los O!1cinles 
Generales. negra 45." . 

-Lás hombrerafl ,de gala.. Regla 45. 
- Las trabil1as del panta.lón largo ca-

qui. Regla 54. 
- El «smoking •. Ilef:\'Ja 6i. 
- Se suprime el vivo dorado de las 

bo.ca.ma~ga.s de ilas g.uer,reras. 

1.2.-SE MODIFICAN: 

- capa, 
.... guantes, 
~ 'calcetines, 
.... zapatos, 

que a. continuación 
ben: 

se descri-

1.3.1.-DasGripci6n el) la !lorra. (Lá
mina, 1.) 

Será de las <Jenorr inadas de plato, 
confccclonadacon el mismo satón 
azul que el uniforme . 

Para poder ser utilizada con el uni· 
forme de verano va provista de una. 
funda desmontable del mismo tejido 
que la guerrera blanca. . 

Se <lompone de: pl!).to, cinturón, vi
sera, barboquejo, forro. sudadelo, em
blema y funda. 
, El pZato será de forma elipsoidaJ. 

Su eje mayor 'fiebe ser igual a la mi
tad de la medida periférico. de la ca· 
bezo, del usuario y el menor tendrá 

- Las hombreras de diario. Regla 45,. 2 cm. menos. La anchura ,de las nes-
correspondiel1te a las guerreras gas de unión al cinturón será de unos 

. abiertas, las que se ajustarán a lar. 5 cm. en la parte anterior, 4 cm. en 
siguiente descripción: los laterales y 3,5 cm. en la poste-

Sencillas, de doble tejido, de fol'· 1'101'. 
ma trapeZOidal, terminadas en pi· Lo. costura de unión del plato a las 
co de 5,5 <lm, en la base y 4,5 ceno nesgas llevará remetido un «souta
tímetros en la iniclooión del pico, che» ,dorado. Las cuatro costuras de 
con un largo total suficiente para las nesgas 'y las de éstas 0.1 cinturón 
¡que t,ermine "l. una distancia,d8< un llevarán, recubriéndolas, «soutache» 
centímetro del cánto del cuello. de iguales caractel'isticas. 
Llevarán un -punto a 0,5 cm. del En la parte fronto.l, a un centíVIe
canto en to·do su desarrollo y un tro de la costuro., 1rá cosida la hem
ojal vertical de 1,5 cm. a 1,5 cen- bra de un automático para sujeciqn 
tímetros del pico. del emblema. 

Se unirtín a la prenda r,emetldas HZ cintur6n irá montado sobre ma-
en la costura de pegadura de man- torial plástiéo; tendrá 5 cm. de 'an
ga, siguiendo la linea del hombro. churil. en la parte frontal y «-,5 en la 
(Ver figura.) 'parte postariol'. Será del mismo tejí-

- m ftado'r y tirante de {Jala Regla do que el plato, llevand.o unida en 
36, para jefes y Oficiales, CIua de, todo su contorno una cinta o galón 
barán ser de charol negro, como de color negro da 3 cm. de anchura, 
el cOfi1dor da ollar91negl'o da gUro. que-"dejn. libro la parte baj'aen una 

Qxtensión ele 8 mm. 

- gorra, 
. - guerrera a.zul, 
.... guerrera. blanca, 
- pantalón, 

La ,/)~sllra, do po.fio color negro, al.'
mUda de lnatorin.l plástico. J"a parte 
suporior llevl1rá. una pesta.fia a. todo 
le largo dol hOl'de libll'e, Q, 5 mm. de 
éste. . 

La gorra <correspondiente a los Ofi
ciales Generales llevará bordado en 
la visera (lámina 1, fig. S), .con hilo 
de 01'0, contorneando lapestal'ia, un 
galón de dientes de sierra de 6 mill-
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.metros de anchura, un cordoncillo y 
-un largo de camaraI18,. A continua
ción irá bordado el entorcbado de 
General, formado por una sucesión 
de hojas de roble sesgadas, ligadas 
-eutrB si ·por tres barras paralelas; la 
anchura del entorcbado será de ?,tí mi
limetros, y .el color, oro para .las Ar
mas y Cuerpo de Int-endencia y pla
ta para los restantes cuerpos y Servi-
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la costUl'a de unión de plato a nes
gas y, a. diferBncia de la gorra, no 
10 lleva -an las costuras de éstas. Para 
poder montar la funda sobre la go
rra las nesgas no van cosidas por 
sus partes laterales, rematando· la 
abe1'tura por medio de un pequeñO 
dobladillo y cerrado por un automá
tico. 

D. O. núm. 95 

espalda, van pegados los botones de 
23 milimetros. , 

El bajo se remata de igual manera 
que los delanteros. . 

El, cuello, formado' por una tira de 
doble téjido, forrada de .4 a 5 cm, de 
alto (según talla), con pico redondea
do; cierra a "tope por medio' de dos 
corchetes. 

cios. -
La gorra para jefes, (lámina 1, fi- Materiales que inteTvienen en la 

gura 4) llevará, a continq.ación de la confección. 

A 2,5 cm. de los extremos se situa
rán las divisas o emblemas metálicos 
en la forma siguiente: 

pestaña, el cordón de jefe, formado 
po~ un bornado de canutillo entre dos 

,¡tlrgos de- cama,raña, en hllod,e (}ro, 
con un ancho total de 7 mm. 

La gorra para oficiales (lámina 1, 
figura 5) llevará bordado con hlIo de 
oro, también a continuación de la 
pestru1a, un tlorooncillo de 2 mm.' de 
anchura. . 

- El tejido principal, da satén de la
na, color azul ooouro. 

- El., tejido para visera y emblema, 
de paño d3-, lana color negro. 

- El tejido para forro, de sarga de 
rayón color gris azulado. 

- El tejido para funda, de' estambre 
fresco de lana; ligamento, tafetán, 
color blanco hueso. 

~ Divisas de empleo: Capitanes Ge
nerales, Tenie.ntes Generales y Ge
nerales de División. 

- Emblema de Arma () 'Cuerpo: Ge
nerales Inspectores del Cuerpo de 
Armamento y Construcción, Conse
jeros Togados,· Intendentes Gene
rales del Ejército, Interventor Ge
neral del Ejército, Inspectores Mé
dicos ue primera clase, Generaleq 
de Brigada y asimilados, jefes, ofi-

La gorra para suboficiales (lámi: 
na 1, fig. 6) no llevará bordado algu
no en la visera. 

El barboquejo, practicable, formado 1.3.2.-Descripción de la guerrera azu.Z. 
por lIn galón dorado de 14 mm. de (Lámina 2.) 

eiales y suboficiales. -
Los Generales, jefes y oficiales 

diplomados de E. M. lleva1'an, ade
más, la. estrella. de' cinco puntas 
metálica a continuación del &m
bIema o divisa, a 1,5 cm.' de éstos. 

anchura, montado 'sobre badana., con 
dos pasadores. de su misma. anchura, 
sin armo.r. Los extremos opuestos al 
pasador terminarán en pi-oo, con oUao 
dorado,. para sujeción al cinturón de 
la gorra por inte1'medio de dos boto
nes dorados, planos, de 14 m'm. 

Los botones correspondientes a lns 
gorras - pal'a. Oficiales Geuél'ales lle
varán un dibujo on reliove forma:do 
por dos bastones cruzados, circunda
dos por hojas de rOble y rematados 
por una corona. Los botones de las 
restantes gorras llevarán troquelado 
el emblema del Ejército. El galón do
mdo tendrá un dibujo a rayas ~on
gitudinales, que presenta en relieve 
una zona de teletón entre dos zonas 
lisas, rematadas éstas, en el borde ex
terno, por un orillo. 

Et torro. Toda la parte interlor de 
-. 1.g, gorra irá torrada con tejido de ra

yón color gris azulado, con un protec· 
tor de talo()o en su parte central, pro
visto, de tarjetero, 

El sudadero, de badana, color mn.· 
rrón, ele un ancho de¡ 3 cm. Sus ex
tI'emos libres coinciden con la costu
ra posterior del cintur6n, montando 
uno sobre otro en lIna extensión de 
1 cm. Se unirá al cinturón por me
dio de pespunte con sobreh110. En la 
parte frontal:cubr1endo toda la zona 
de entráda de la visera, lleva super
puesto el sudadero una tira de clo
ruro de pol1vlnilo, unida mediante 
pespunte, cubriendo la parte da la 
:trente, ' 

EL emblema del E1érctto, circundo.
do por un 6valo de camn.ra:tla de eja 
mayor, vertical, ,éle G cm., y menor, 
horl~onto.l, de 4,5 cm., bOJ."ldado en hi
lo de oro sobro po.:íio de las mismas 
oafa,ctel"lstlot\s qUé lo. visora, a:rmfido 
oon materio:1 pldstioo. So snJato. su 
parte superior P01' U1(1ldio del mo.cho 
de un automt\tLco cosidO a liIuroverso, 
quo rtbrCH1IH\ on la l1cllolil'u, desorita 
en 01 plato, y su parte inforlol', por 
mCH'Ho de lmM punto.do.s al ctn:turón, 

"[pl'óximo al lbarboquejo. . 
La fooda se adapta eXtvctamente a 

la torma del plato, con sus nesgas. 
Lleva ws"Outache» dorado remetido en 

. , 

Guerrera c e l' r a d a, ajustada, con 
mangas natu1'ales 'JI cuello tipo d1p10-
mático. 

Se compone de: delanteros, e&pa14 

da, cuello, mangl,l,s y hombrer!l.&. Las mangas, naturales, de dos pie-
Los delanteros (lámina 2, fig. 1), zt'ts. que se unen por costura de cOda. 

rectos; el izquie1'do llevará pr8i.Ctica. 'JI sangría, abie1'tas y planchadas. 
dos 7 ojo.les horizontales de 30 mm. de Llevarán una co.rtera en bocaman· 
luz, abiertos a 15 mm. del canto, si· ga de forma. 1'ectangular, de 11 cen
tllOldo .el primero a ~,5 cm. de la. pega· tilnetros do anchura. 
tllra del -cuello,; el úJ.tlmo, a 4 centr- En el cruce de la bocamanga con 
metros, por debajo de la línea del ta- la costu1'a del codo irá pegado un bo-
lle y convenientemente repartidos los tón de 14 mm. . . 
restantes. El delantero derecho 1113- !Los {):ficiales. Generales llevaran bor~ 
vara pegados los botones corx'espon- dado en la bocamanga (lámina 8, fí. 
dientes, que serán dorados, planos, gura 4), dejando libre 3 mm. a par
,de 23 mm. de diámetro. Los corres- tir de su canto, un galón de dientes. 
pondientas a la guerrera para Oficial de sierra, un cordoncillo y una. ca¡;na
General llevarán un dibUjo en relieV'o ral1a, y a continuación, el entol'cllMo. 
Cormado por. dos bastonee cruza,dos, formado por' wna sucesi6n de hojas de. 
circundados por hojas de roble y re- roble sesgadas, ligadllS entre sí por 
matados por una corona. Los corres- tres triples barras paralelas; la ano 
ponldientes a la guel'l'G-ra para. jefes, chura del entorchado será de 20 mi
oficiales y subo:t'1ciales llevELrán tro- lím.etros, y el color, 01'0 para las Ar
quell1do e.1 emblema del Ejército. 'c d 1 t d c1 pla 

Ambos delanteros lleva.rán una vis- mas y uerpo e n en en a y • 
tO: interior de j,1 cm. de anchura. El ~cfo~~a los rosta~tes Cuerpos y Ser-
derecho, en sU parte superior, llevará ILos jetes llevarán .(lámina 8, ¡fi"'. Sl. 
forma redondeada. en su canto, y el '" 
izquielldo formará un martillo de 2,5 dejando libre también 3 ·mm., un ga· 

tí t h 11 Ión de oro de 7 mm., formado por un 
cen me ros para acer un gero cru· borda.do en canutillo entre dos largosCe en el pecho. 

El bajo rematará con un dObladillo de camaratia. 
o bastilla, de 5 cm. 'a ipuntOida ocul- Los ofi:C1ales '(admina 3, tig. 2) lle,van. 
td.. T'amblón serán unidos a puntada un cordoncillo bordado con hilo de-
oculta 10El delo.nteros y sus vistas. oro de 2 mm. de anchura. . 
Para entallar, cada delantero lleva- lLos subolficia,les (lámina 8, fig. '1) no< 
l'á una pinza, 'Clue ullCe .en el centro llevarán bordado alguno en la bOca
del peCho 'JI acaba a. U'tlOS 14 cm. ·por ma.nga. 
de'bo.jo d,e 10. línea. del to.lle, ' Las cUv1aas de los empleos respe'c~ 

La Mpalda (lámina 2, tig. 2), de dos tivoli Sé llevarán en oro o plata, se
piezns",.!ie forma de martillo, unidn.s gllfl O()'l'l'Elsponda, Gn la f o r m ti. si
por su p·o.l'tG o El :n t l' nI COl1costuragulentGI 
nb1Clttf\, uniéndose n lo!! delanteros • 
IJOl' ltltOt'XMd1o dll costnr.tll1os. -Generales 'JI jofes, bordoillas en l&s' 

Lo. cORt1.1rtl. Mntl'a.l so in1íerl'mnpe a, llocamangl.is. 
unos \5 om,. P01' hjo ,de la lineo. dei I--Ot1010.16S, bOl.'ldndas tm la mangas, 
tlll1e, dejMlCio _ una abertura hnsta el a 2, (IUl, de las boc¡vrn:nngas (hart. 
bajo, monpllndo lfl. mc'd1a esplllcla 1z- zontales, cOJpitanes 'JI tenientes i 
quiel'Ci'a sohre !~ del'€l<cha "en una ex- oantr!tdas, alfélleces). 
tensión d,e 6,5 cm. -i Subtenientes, bOJ:ld6ldos 'Eln la. mis-

'Sobre la oostura de unión dI? la eS- . ma. disposici6n que ,los al1éreces. 
palda, a los costadillos, ya 2 cm"pol' - Brigadas, centl'ad8iS las sardinetas; 
encima de la aLtura dé la abertlIra de en las bocamangas, . 
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-- Sargentos, los gal<lnes correspon
dientes; se situarán de. bocam~nga 
a codo. 

Las ]&l)tff1-breras (lámina, ~, figs. 1 Y 
2.j,. postizas. Cada una de ellas esta
rá formada por dos cordones «sto1'» 
de hilo de oro, de S mm. de diámetro, 
que se trenza en sentido longitudinal, 
formando una lazada. en la parte que 
queda próxima al cuello de la guerre
ra, donde irá pegado un Cbotón dora
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Materia!es que intervienen en la 1S ,cm. de abertura, con vistas de re· 
confección • fuerzO' en ambos' la;dos de 3,5 cm. de 

anchura y vivo de 5 mm. Irán situa
- El tejido principal,de estamb:re dos 0.-3 cm. de la costura de la preti

fresco de lana; ligamento, de ta~ na y siguiendo la costura del cO'stado. 
fetán, colQr blanco hueso:- otro bolsillo de 26 por 1& CID., con 

- El tejido p3:ra forro, úe tafetán de la boca horizontal, de 14 cm.; irá· 
rayón, coloo: blanco. situado en el t1'aserode.recho .a 7 ceno 

. ' tímetros de la costura de pretina. Al 
1.3.4.-Descripción del pantalón. (Lá- igual que los anteriores,ten<I:rá vis-

mina 2, figs .. 3 y 4.) tas. de 3,5 cm. y vivO' de 5 mm., ce. .. 
1'1'000 medianté ojal y botón. 
• En el delantero izql;lierdo, la costw. 
:ra de pretina se interrumpirá, for'" 
mando un bolsillo de reloj de & cen
tímetros de boca y 11 por 9- <Cm. de 
dimensiones. 

do de 14 mm ... Se sujeta a la guerFe- Será reoto, sin vuelta y oon una' an
ra mediante c{)sido, a partir de la chilla. en el bajo de 22.fl mm:.. fm;ma
pegadura de la m~nga, siguiendo ·la do por pretina, pernera y bolsillos. 
linea del hombro. " La pretina, de dos piezas, - que se 
I Confección.-El cuerpo irá' forrado unen en .el centro del trasero, forra
con sarga de rayón para forrQs, y la das, de ~a. ancllurade 45 mm. en 
manga, con·percalina. la'parte posterior y 4fr mm. en la an-

Todas las costmas serán abiertas y; terior. Materiales que" intervienen en la. 
planchadas, sin :pespuntl> a la vista: Llevará seis puentecillas de 15 mi- confección 

limetros de anchura y 45. mm. de luz 
• para paso del cinturón por la parte 

Materiales que. intervienen en la superior, remetida, entre pretina y 
confección forro, y la inferior, sujeta mt<diante 

- El tejido prinCipal, de satén' de la
na, color azul oscuro. 

- El tejido principal, de satén de la
na, en color azUl osomo. 

~ El tejido para f6rro de pretina, de 
sarga de rayón, color gris azulado. 

.- El tejido para bolsillos, de tafetan, 
de color gris azulado. 

- El forro del cuerpo, de sarga de 
rayón, color gris azulado. 

-- El forro. de mangas, de percalina. 
listado.. 

pespunte. Irán colocados uno en cada 
delantero, a 15 cm. de la linea de bo
tdnes de la. porta.:ñuela; otros dos, co
locados a 5 mu. a c,ada lado de la cos. 
tura del trasero, y los restantes, in-
tercalados entre los reseilados ante. 1.3.6.-Desc'l'ipcMn de Za capa. (I,ámi:-
riormente. na S.) 

En el lado 'derechO, la costura de 
unión a la pernera fOTIDará un ojal, 

1.3.3.-Descripctón de la g u e l' r e '1' a coincidiendo uno de sus extremos con 
blanca. (Lámina 5, figs.·1 y 2.) la cartera de botones. 

El lado izquierdo llevará. practicado 
Su confección es ldénÚca a la de un (tjal para ab1'oche con un botón 

la guerrera azul. pegado en el otr<l extremo, y por la. 
Se diferencia de ésta en que no lle· ;parte interior, un hotón que abrocha. 

va divisas en las bocamangas y en rA en el Ojal deacrito en el párrafO 
que las hombreras son diferentes. anterior. 

En el cuello, con la. misma s1tua- Las perneras,. un:Ldas por su parte 
ción que ,en la guerrera azul, irá 181 posterior dfl 'pretina a entrepierna, 
emblema del Árma o Cuerpo o las dejando una abertura p.or delante, 
divisas de General, en su caso, meo' con carteras fo.r;radas en ambas. I.;a 
tálicas. ; cartera izqu:l:erda se formará con una 

.;Las divisas del empleo irán bOllda· tira ,del mismo tejido, de 40 mm. de 
das en las hombreras, excepto én las anchura, .terminandoen 'pico redoll
de brigadas y sargento, que las lleva- deado en la entrepierna, y llflvará 
rán cosidas.- tres ojales horizontales sepa:rl:l.dos en-

Esto:rán formadas por una pala me- tre si por presillas. 
táUca tonl.llda con el mismo tejido La cartera derecha se formará por 
do la guerrera azul. (Lámina 4, figu- un snple del mismo tejMo, de igual 
ras 3, 4 Y 5.) anchura que la pieza anteriormen-

,Las correspondientes a o'ficiales IGe- te descrita,. formando un pico' en la 
nerales (lámina 4, fig. 9) ~varán parte superior y re-matando en forma 
bordado con hilo de oro el galón de redondeada en la inferior. En el pico 
dientes de siex:ra. ' llevará un ojal 1;l:orizontal, que abro-

Las de jefes (lámina 4, fig. 8) 1113- ohará en uno ,de los botoMs iIl!terlo
varán bordflldo un galón do oro de res de la pretina, y a su largo, tJ:leS 
'{ mm., formado por un bo'rdado de botones coincidentes con los ojales 
canutlllo entre dos largos de Llama· de la otra cartera. 
rafia. . La abertThra formada se rematará 

Los ofi.oiales (lámina 4, fig . .2,blle. con fuerte presilla. 

Capa corta ,(·deberá cubrir tan sólo
la rodilla del usuario), redonda, con 
cuello vuelto y vistas estrenhas. 

Se confecciona cOn dos piE'zas de 
pa.110, unidas mediante costura abier· 
ta y planchada en el centro de lA. es· 
palda. 

Las vistas tendrárt 50" cm. de anchu
ro.; se unirán a la capa bajo el cue· 
110 y con canto remetido al b()rd~ de
la abertura por me·dio dfl ppo,punte. 
Eí: lado OIPuesto queda.rá libre desde 
'el cuello hasta el bajo, donde Se su
jeta su pico con puntl.llda oculta, lle· 
vando todo su bor·de libre remetido . 
El cuello tendrá la tapa de ter'~iope-
10 color negro. El-pie y el cUlll]o. pro
piamente dicho, serán del mismo te
jido que la capa, yendo fuertemente 
picados. El pie ~endrá una. aLehura. 
á,e 5 mn,"; él cuello, d,e 8,5 cm. 'en sU 
parte centrwl y 9 en los picos. Cierra. 
por moo.:io de tr·es oOl'chetes: <dos si· 
t'lados .en el pie, y .el tercero, en el' 
cue1l", junto a su doble~. 

Su abertura formará en ambos de· 
lanteros un peq;uetl.o martillo pa.ra 
que cruce' en la parte superior,' (lb
rrando por medio de un doble {lordón 
de hilo de oro, que termina por loJan
te en dos presiHas con muletilh.l., :l0n. 
Úid~rno tr·enzadoen su pego,llll"a. 

varAn bol' dad o un cordoncil1o de Paro. entallar,ca'dadelantero Jleva. 
idén'blcas característioas que el que rá uno. piezo.· a 8 cm. de In. abertura, 
llevo. la guerrera azul en la hoco.· que empiezo. en 10. pretina y tiene MatcriaZc$ que intervt.enen en ¡a 
mango.. 8 cm. en sentido vertical. En cMo. confccctón 

Los subo!iol.nles no llevo.rán borda- tl'asaro llevnrá uno. pinzo. forrada si
d~ Illguno en 01 oontorno de IIlB hom- tundn a O Clll.. de 10. costuro. de 'cos
buro.s (lámina 4, fig. ,6). 1:a.do. Sobro las costuras do costo.llt:l, 

Tendrán formo, rectangular, term1·, do VI'Grt1no. o.bo.Jo, irá cosido. uno. cin
no"das en pico de V'Eln:da, llevando pe. in negra. «smolting» de 18 mm, <1>19 an
gMo un botón pequetl.o a 1,5 cm. del chura. 
Pico. . , ,El bajo terminará en un doblwdillo 

- El tejido prinoipal, do pafio :t ~ la· 
no., color negro. ' . 

-- El tejido paro. vlsto.s, do terciopelo 
a;J.godón, co,lol!' rojo, . 

- E'l ·tejMo para 'tfl¡pn de cuello, de 
ier,ciopelo de algodón, color negro. 

Sus ·dimensi,ones serán: ancho, 6 ti bastilla a mano de S,5 cm. de ano 
centímetros Y: 14 cm. de longitud.. chura y con. uná ligera. inclin.ación 1.S.S.-D.escripción de los guantes. 

Para sujeClón, la parte inferl<Y.l' de de delante hacia atrás. 
la pala. lleva una pletina. metálica, BoLsillos: uno a cada costudo d.e' De cabritilla, color blanco, lisos püll' 
que a!>rocha en un pasa.dor giratorio, 312 'por 20 cm., en tela d'e fono', de el dorso. . 



1.3.7.-Descripción. ae los calcetines. 

De sooa. natura.l. colol' negl'o y tipo 
largo. 

1. S.S.-Descripción de los zalJatos. 

De tipo abotinado (sin cartera), con 
ci'8rre de cordones. con cuatro orifi
cios, puntera {lIáSica, semialarg'ada.y 
,tacón tipo' inglés, 

Serán de charol color negro. 

!.-PARTE III. CAPITULOS n, nI, 
IV, VI Y VII 

2;1.-MODIFU'CACIONES: 

- Como consecuencia de las modifi
caciorres anteriormente expuestas, 
sufren variaciones en la Parte III 
10,s Capítulos y Reglas siguientes: 

...,. Capitulo H.-Reglas 11 y 12. 
- (;a,pítulo nI.-Regla v' 
- Capitulo IV.-Reglas 1." a la 6 .... 

ambas inclusive. 
- Ca.pítulo VI.-Reglas 1." a la 14. 

ambas inclusiv'8. 
- Co.pítulo VIL-Reglas 1." a la' 4.", 
. ambas inclusiv-e. 

2.%.-D1<1NOMINACION DE LOS UNIF{)R. 
MF.s DIo} USO GFNERAL: 

- Uniforme núm. 1.-Go,la. ilIn torma-
nlación. , 

- Uniforme núm. 2.-Gula en paseo. 
- Uniforme ll(¡ffi. S.-Mo.din gula eil 

1)o.sE'o. 
- Uniforme m\m. 4.-Diario en for· 

roll.oión. 

27 de ab1'11 -de '!I.\t73 

- Pantalón largo. 
- Zapatos y calcetines negros. 
- Guantes blancos. . 
::- Sable. tirante y fiador d~ gala. 
- La misma prenda de abrigo que 

use la tropa. 

Jefes y oficiales. 

- La- misma prenda. de cabeza que 
use la tropa y tal como se descri· 
be para los Oficiales Genel'al'8s, 
con las divisas en la parte central 
y horizontales. La gorra de paseo 
de trGpa les será .suministrada me· 
diante l!ago, por los Servicios de 
Intendencia. 

D. O. núm. 95 

mente, y sabl<e con tirante y fia
(lor de gala.. 

Tefes y oficiales. 

- El indicado \para los Oficiales Ge
nerales con <leñidor de charol ne
g.ro ~~n lugar de la faja de gala., a 
excepción de los teni.entes y alfé
reces que ll.evaráncordón >en vez 

.' (le banda carmesí. . 
-L-os jefes y o;ficiales diplomados de 

IEstadoMayor, con destino e.n el' 
S&rvicio, nsaránfaja azul, en lu
gar del ceñidor. 

- !Las ,presentaciones al Jete' <leJ Ese 
tado se harán como se espectfica .. 
ipa.ra .ofidales Generales, usando 
ban-da o cordón según correspon-

, da. 

.- ¡La guer.rera abi.erta para diario, . 
-con la hombrera descrita en ;1.2, sin 
el vivo de la bocamanga, suprimi-. 
do en L1., y con las diferen
cias ca;oo.cterísticas que para cada <;!uboficiaLes. 
empleo especifica el Reglamento. 

-·Correaje doe cuero negro, con un 
tirante pasando por el hombro de
reoIlo. 

- Sable con fiador y tirante de cuero 
negro. .' 

- Condecoraeiones. 
- J~a camisa cit<lda. para. Oficitües Ge· 

nemles. 
- Corbata caqui. 
- Pauta,lón lll.rgo. 
- Zapatos y calcetines negl'os. 

-. Igual que los j efes y ofi\}iales con 
celiidor de c<harol ,blanco ~m lugar 
del neglro y bin band¡:¡. nf cordón. 

-En las ~resentaciones al lefe del 
,Esto.do los suboficiales qlie tengan 
autorizado el uso del sable 10 11e
val'ttncon .el tirante y fiador de 
gala. 

2.3.3.-UNIFOltl\iE N.' 3. 

- Guantes blancos. Oficiales GeneraLes. 
- Lo. mismtt prenda, de abligo que 

use ltt tropa. 
- 'Los jofes y o!icioJes (liplo~nMlos de 

:r-¡silado Mayor COn dostino en el 
ServiciO U1mr:111 ltt fo.jtt azul. 

Suboficiales. 

-.IEn unitol'me núm. 2 con !1'aja de 
dilUiO en lugar de gala y sin han.da. 
militar n1 ,de grendes cruces. 

lefes y otlcia!les. 

- Uniformo mjm~ 5.-Diario 
. seo. 

en po.- -IEl uniforme mimo 2 sin banda ni 
- Igual que los jefes y oficiales, con cordó.n. 

- Uniforme núm. 6.-De instrucción 
y cam!l:lt1t1a.. , 

_. Uniforme núm. 7.-Gala paro ac
tos soc10.1es. 

- Uniforme núm. S.-Media. gala para actos sociales. 
- Uniforme m'lIn. 9.-Diario para ac

tos sociales. 

~.3.-00MPO¡;1CJ¡ON DE LOS UNílFO!R
M,ES DE USO . GENERAL. 

2.3.1.-UNlOORMlll N.' 1. 

Oficiales Generales. 

- La misma prenda de cabeza que 
. use la tro·pa j si ésta. forma con la 
gorra de paseo descrita en la Re~ 
gIs. mlm. 2.1287, Orden de 14 de ju
lio de 1004 (D. b. núm. 1(8), so 11e
vtLrall las üivisu.s en ln. parte Clíll
troJ. 11ttS' gOl'I.·1J,S les SM'Ó,ll sumi· 
:UiStl'lldl1.5, mediante rHl.go, por los 
8owiclo¡¡ de Intendencln.. 

- ,Guorrnm I1blorta paro. d1!l1'io, oon 
Ja llOm\Jí'·ol'l), ,doscrt:taon !1..2 •• sin 'el 
vivo da 10. bOCtlítnn,ngft, Bupl'im1do 
en '1.1., y oon lo.s Ülf,tlronclas ca
l'1Ml·torf.stic)tl,s que po.it'o. caido. empleo 
eape¡c1t1oo. el litegLa..x:nento. 

- Faja de gala. 
...... ConC!:6ocorfllc!ol1ea. 
- ICtamiEúide;slCrlta en: la RegJ.a 15 A, 

¡Capitulo I j Parte XI del Reglamen
, to de UniformidaJd . 

.:.. Corbata caqui. 

las sig:,J.1iente variaciones: 

- Usarán el correaj'9 correspon· 
'diente al armamento con que 
formen. . 

- Los subofi.ciales que tengan au
torlzt~do reglamentariamente el 
uso del sable lo nevarán tal y 
como se indica paré. los jefes y 
oticiales. 

- 'Los subo:ficlales músicos usa.rán 
el mismo uniforme, correaje y 
calza:do que la tropa, con con· 
¡decoraciones y los emblemas y 
divisas que les corresponda. 

2.3,2.-UNIFORMlll N.- 2. 

Oficia~e8 Generales. 

- Gorro, de plato. 
- ILn. gu·erl'era ,a,escrito. para .el uni· 

forme núm, 1. 
- I3lt11d.11 Mllittl.l' o do Grandos Cru· 

Mí!. 
- Fí1J'11 dC\ glllfl. 
- CO!ltlCHIOil'tJ;lllollUS. 
- eu.misa clto.da pal'u oi u:niforme 

mlmoro 1. 
- COl'l:Jo.tn. 'Caqui. 
- paJ1.ta,16n largo. 
- Guantes blancos . 

Suboticia,les. 

• .• El uniforme núm. 2 con cef1idoI' d.a 
... dllal'ol negro en lugar de blanco. 

Todos usa.rán guantes a.vella.na po.. 
1'0. lpl'esento.cione.s. 

2.3.4.-UNIFOIlM.1ll N.' 4. 

O{ic~(J'S Generales. 

-;- ,La mi¡¡ma. prenda. de cabeza.. que 
use la. troiPa, tal como se espec:Uica. 
,para el un1.forme núm. 11 . 

.• ,La. guarrera descrita para .. 1 uni· 
'forme núm. 1. , 

- !Fajo. de diario. 
- :Salllecon tirq,n.tG y' !fiador. 
~Mt'J..¡lDr correspondiente a. las con-

dMoro.ciones. 
....: ¡Pnntfllón largo. 
- Zn,patos 'Y calcetinos negros. 
- le,amlan: Cll.qu:L. 
"' ICor11!l.ta. ,cf1iCJ)uL . 
- IGua.nto5 da ;piel oolor aVoGllana., 
-~ ·Lo. m1s'ml(J. Dl'(lIl.(la. ·de fl.brlgo que 

usa la. troJla. • 

lefes ty o:ficial~es, 

- 2lapatos y Icalcetines negros. ~'" Il,a -(ll'li'Sll.na, prenda de ca.belZa que 
- Capo,te. use la trotpa, tal como se esp¡ooUica. 
- En las ·presentaciones al :rete del IpMa 601 unifo·1'me núm. 11.' 

Estado se usará este uniforme, con ,..., lLa. gU'err.era descrita par~ el UTh!. 
la Banda Militar carmes!,. precisa." f,ol'mle nüm. 1. 
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_ íCorreaj e de cuero negro con un 
tirante pasando por el hombro de· 
ir·echo. 

- \Sable con ¡fiador y tirante 'de cuero 
negro. , 

_ Pasador cCkrr.es'[londiente a las con· 
d.ecoraciones. 

-- 'Pantalón la.rgo. 
- .100misa caqui. 
-. Corbare; caqui. 
- Zapatos y calcetines negros. . 
~ 'Guantes de piel color a.vellana. 
-!La. misma pnmda' de abrigo que 

use la tropa. 
- ILos jefes y oficiales dilplomadoa d.e 

iEstado lMe.yor con destino >8n el 
lSeriVicio usarán faja azul. 

SuboficiaLes. 

2.\1.500.. IOrden d-el 31 de agosto de 
zt968 (¡J). O. núm. 218). 

- Camisa de uso interno: La des· 
<Cl'ita en la Regla 2.1111. Orden del 
29 de agosto de 1968 (D. O. núme

sador correspondiente a laS con
decoraciones. 

El uso de este uniforme correspoR
de, en general, al del .Smoking» para 
los civiles. 

ro ~7). 
- Botas: Descritas en la Regla 2.4.-iM:ODALIDAiDiES DE uso. 

2~1060. Orden ds '7 de octubre de 
. ít964 (D. O. núm. 235). 
~ Correaje: El correspondiente al 

armamento qlle por plantilla les 
corresponda. . 

- La misma prenda de· abrigo que 
use la tropa. 

Con este uniforme no se usarán ni 
pasador ni condecoraciones: 

2.3.7.-UNlFORME N.' 7. 

Oficiales Generales: 

A) Los untformes 1, 2,' 3, !, 5 Y 6, 
se usarán en las cireunstancias que 
determinan las Reglas .vigentes y las 
que en esta Orden se establecen. 

B) Los uniformes 7, 8 Y 9, serán de 
uso obligatorio en las siguientes cir
cunstanCIas : 

- Actos sociales de carácter oficial, 
no específicamente militares. a 
los que haya que asistirse obli
gatoriamente 11e uniforma por 
razón de cargo o comisión, en 

- [g.ua.l que los jefes y Oificiales. con 
el correaje {)orrespondiente al ar- - El uniforme básico descrito en 
ma.mento éí:m ·que ¡formen. en lugar . 1.3. para cada empleo con: . 

los cuales se exija etiqueta al 
;personal civil. 

- Actos sociales, no específicamen
te militAres, a los que se asista 
voluntariamente de unifOl'Ine, < en 
los que se exija etiqueta al per
sonal civil. 

Ide 'Ilor.reaje de cuero negro. - Faja roja de gala. 
_ ¡Los suboficiales qUé tengan auto- - Banda. Militar o dé Grandes Cru-

rizado r.eglamentaria.:mente ·el uso ces. . 
del. sable. 10 llevarán, como se ~n- - Condecoraciones tamall0 nOl'mal. 
dica para los jefes y oficiales; con 
el correa}e de cuero negro. 

- 'Los subo-ficia.l¡;s músicos, usarán e.l 
mismo untforme, corr.eaj e 'Y calza
do -que la tropo. con los emblemas 
,y divisas ¡que les cor.respondan. 

2.3.5.-UNlOORME N.' 5. 

Para Generales, jefes, oficiales y sub
oficiales 

- IGorra de plato. 
- !Guerrera abierta para diario con 

la hombrern des'crita en 1.2, sin el 
'Vivo de la bocamanga suprimido 
>en 1.1, y con las di'.f€rencias ca
racterísticas, que (para "Cadaem.
pleo ·especUica el Regla.me,nto. 

- Cinturón de tela. . 
~ ¡Pasador cones:pondiente a las con· 

-decoraciones que. se posean. 
-¡Camisa caqui. 
- ¡Corbata ca'guí.. 
- ¡Pantalón largo. 
- IGuantes de pi!;l de color avel1ana. 
- Zapatos y calcetines negros. 
_. ~pote o imJpermeaJ:>le 3/4 a volun~ 

taxi. ' 
En los actos Oficiales la Autoridad 

Superior MUitarfijará la prenda de 
abrigo que se hay,a de llevar. 

lEn 'V·erano el uniforme será con~ 
feccionado con tejido tresco, de acuer· 
do 'Con la. Orden ode ·00 de abril de 
19'i'1. ~D. O. núm .. S4). 

2.8.06.-UNIll'OBíl\Uil N.' 6. 

Para Ge,nera.lil'S, jofes, afie-laZos '!J sub· 
(Jftclalos 

- IUsarán lalIDl.sma prenda de cabez.a 
I(~ue la tropa. 1])e usa.rss la gorra 
,deol un1:for,xno de inst1'ucclón y cam. 
,pafia se l1ev~1'tín las divisas ·en la 
!parte frontal y ho-rizontales; con e,l 
-gorro I$é llevarán v.arti-cales. 

- oCamtso'la: la des·crltaen la RegUa 
:2.r.H2I:í Ord-en deol 31 de a "'o sto de 
r.t968 (D, O. n1iim. 218). " . 

'- IPlliUtalón: El descrito en la Regla 

Jefes y oficiates: 
En los actos sociales de ca.rácter 

'oficial, la Autoridad Militar corres
pondiente determinará cual de los 

- El uniforme básico 
1.3 . .con: 

descrito en uniformes 7,' 8 ó 9 es proce.dente, as! 
como si la guerrera debe ser azul 
o blanca, de acuerdo con las clrouns
tancias climatológicas. 

- Banda o cordón según corresponda, 
- Los jefes y oficia.les, diploma·dos 

de Estado Mayor, con destino en 
el Servicio llevarán faja azul, 

- Condecoraciones tamafio normal. 

Subofictales: 

- El uniforme básico descrito en 
1.3. con condecoraciones tamafio 
normal. 

El uso de este uniforme corl'éspon
de, en general, . al del «Frac» por los 
civiles. 

2.3.,s."""7UNIll'ORME N.' s. 

Oficiales Generales: 

En' los o.ctos sociales, no oticiales. 
se usará el uniforme correspondiente 
a la etiqueta civil, quedando a vo
luntad del usuario, vestir guerrera 
azul -o blanca. 

C) En los actos de sociedad, tales 
como bodas, o en los actos religio
sos, tales como procesiones, cere
monias u otros análogos, a los que 
el elemento civil deba asistIr con 
traj.a oscuro, se usará el uniforme 
número 3, 

2.5.-ADQUIS:I'CION DE r.JOS UN'.\1FOiR-
MES PARA ACTOS SOCIALm', 

- IEl uni,form,e básico descrito 
1.3. ··pa:ra 'calda em¡pleo con: 

- Faja de diario. 
- ~ondecoraciones miniatura, 

le fes y Oficiales: 

Será obligatoria para Generales, je-
en fes, oficiales y suboficiales que, en 

razón del cargo o destino y de las 
circunstancias.indicadas en B) hayan, 
previsiblemente, de usarlo, contarme 
Se determina.rá en Orden posterior. 

- El uniforme básico ,!,lesrrito en 
l.B. con: 

~ -Faja azul :para los jetes y oficia
les, diplomados de Estado Mayor 
con destino en el Servicio, . , 

- Conde'coraciones miniatura. 

Suboficiales: . 

Será voluntaria para los restantes. 

B.-DISPOSICIONES FINALE.C! 

3.r.t. A partir de la fecha de la pu~ 
blicación de la presente Orden en
trará en vigor la delilominación y 
composición de los uniformes rela
cionados en 2.2.. así como 111 supre
sión de las prendas e.numel'adas en 

- El uniforme básico descrito en 1.1., Mn eXocepción del vivo dorado 
1.3. rH1.ro. co.'d!l. empleo con Mn- de las bocamangas de 1M guorrerM. 
tlocol'Miones miniatura. 3.2. A po,rtir del tUa 1 de nov1ern¡ 

1<11 uso da este unifol'IM OOl'l'¡¡¡mon- bl'(l del o.:t!o o.otuo.l IHJl'á obligatorio 
de, 1m g'llIHlrnl" nI el el ualmqlló» por' 01 uso de 105 uutrOl'ffiO¡¡ monclono.dos 
los civiles. en el punto antClr:tor, en In.! condi

cionas y oircunstancin.s dc·terminadó'5 
en lo. pl'esonte Orden. 2.B.9.-UNIFO:RMEl N,' 9. 

3.3, IEntl'e a ro b a, s -fecha!! M au
Oficiale$ Genera~cs, Jefes, oficiales 11 tOJ.'iza -el uso de lo'!! nus'vos unl:tor~ 

subol'tciates: mes, para actos en los q;ue no se 
dé'temnine ~or la Autoridad :Mmtar 

- El uniforme básico descrito en cOllI'esp-onldi'enteo .e1 uso 08:x:l,l;r.eso d·e 
1.3. para CUida empleo cpn el p~. una unif.ormida..d determinada, para 
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I 
lo 'Cl.lal el uniforme núm. 2. (gSila. de \hO-IIlbrera. descrita. en :1.2. y de la.s 
pli$8O) sustitutrá entre tanto a los prend$.s de ,nueva. creación que com
unUoJ.'llIles números 7, 8 Y 9. _ ponen el uniforme bási'Co :p8.il.'a actos 

3.4 A1djuntos. a la. 'Presente Orden sociales .. 
$8 'Publican J.-os diseños l1e la nueva. lEn la 'Colección Legislativa. se. .pu~ 

H O¿M B R E R A S 
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bUcarán láJIninas .en c(}lor correspon
dientes a estos. únUo:Mloo. 

3.15. QUedan ,dero.,O"8idas cuante.$ dis· 
posiciones se OIPongan a. la. presente 
Orden. 
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CURSOS DE IiDIOMAS RUSO 
y AIRABE 

Designación de alumnos 
lSe deslignan llaq-,a. asistir a los CUl.'

'Sos in'li-i..crudos, lQo.nvoqados !por 01'
iI1an de 8,lIle marzo.de 1973 (D. O. mí
m-ero 56), a los jefes y Qficiales que a 
<lontinúooión se -expresan, los cuales 
qu.oo.arán ,en :las situaeiones que !pa
ira c8Ida runQ' se e:x:pr.esan y como 
alumnos .en aa ;Escu&l.a iPolitécnioa 
IIllel ;E.iército,_ regún se (lis!pone en 
[os a.partaldos 6.1 y 6.2 doe> la Ol.'den de 
14 de junio d-e 1m {D. O. núm. :1.38) 
hasta. [a ,terminooión. de los Cursos. 

Curso de Ruso. 

'lJ1 de abril de 1973 

:Esouela lSuperior del \Ejército ~QE
iFAMS) al coronel de !Infantería, di
;plomado 4e ,Estado Mayor, 'D. Rafael 
Allende Salazar UrDina ~1Ji(6). queda 
reotificada en el sentido ·de que su 
primer apellido es Allendesalazar y 
nooomo, por. error material, se ha
oía constar. 

Madrid, 2? de abril de 1973. 

. .. 

CASU}!ÓN DE MENA 

INFANTBlRIA 

Mandos lTenj.ente >coronel de lIngeni.eros don 
F.rancisco Alonso Comes, dis!ponible 
cen 'la !l." Región iMilitar, il'laza de Ma-
4rid. , !Para ¡Qubrir la V(lcante de mandO de 

¡Comandante 4e Artillería D.' Luis la Zona de !Reclutamiento y Movi. 
\Ruíz 1Ga1be. lIlisponible en la 5." Re- lización núm. 22. '(Cáidiz), cor.respon
gión Militar, plaza de ZaragoZQ.. diente a;l \Cupo de Varias Armas, asig

,Caipitán de lnfa.nte.ria D. Daniel Se- lladaallArma d-a Infantería, anuncia.. 
'¡rradllla lBallinas, diS!jfOnibil:e >en [a da !por úJ:lden de ~ de marzo de 1003 
1." :Región !Militar, plaza. de Madrid. (,D, 10 •. ñúm. 617), he >d-esignado al co

IOtro, D. !MianTlel Ohalud U110, dis- ronel de itnfante.ria üe la Ssoala ac
!pon1ble .en la 1." Región MUitar, pla- tiva, IGrupo de «Mando de Armas», 
za d.e M8Idrid. d~plomado de. Estado Ma:yol', D. :rosé 

ICBlPitán de Artillería D. 'Franci'¡¡{lo Barranco ILo.ma. 1(1.001), d.a disponible 
,)\>efn Gallego, dispo.nlbl& ,en 1a. !L.II Re· en la. 1,1. ,Región ll\iUitar, ¡plaza de 
gión 1!\Ulit!l4\ !plaza. de Madrid. Mllldrid, 'Y agregado a la Escuela s.u. 

T-enlente d.a Infanteria. ID. Miguel ¡.¡(¡rior d.el'Ej-éroito -(.Escuela de Estado 
Ortega iSuárez, tdlsponible en la 'Mwyor), 'Continuando .en dicha agre-
1.- 1R.eg16n !Militar, ,pIeza. de Madrid. ga.clón Mstaeil S de julio de 1973. 

¡Curso de ATabe 

ICa¡pltáln de lnfante.ría ID. Antonio 
ICrespo !Rome.ro, continuando 'Eill su 
a:ctua:J. situaci6n y destino. 

Mllldrid, ~ de abril de 1973. 

CASTAllÓN DE MENA 

D. O. núm.. 05" 

Remos 
Por oi.lmplir la edBld reglamentaria, 

se dispone que en las feohas que se 
indioan pasen a «retiradoslt, los jefes 
y ofioial de Infantería, que a oonti
nuaoión se relacionan: 

Día 3 de julio de 1973, tenienta auxi
liar D. Fructuoso González Alonso 
(3.124), oon destino en la Subinspec
oión de la 9." Región Militar (Secoión 
de Movilización). . 

Día 5 de julio de 1m, coronel, 
Escala aotJ.va, Grupo de .. Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Pedro Baena 
Martínez (1.227), en situaoión de dis
ponible y en la U. D. E. N. E. de 
Canarias, plaza de Las Palmas de 
Gran Canaria. . 

Día 26 de julio de 1973. teniente 
ooronel .(E .. A.) Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo" D. José Gutié
rrez Sánohez (3.438), oon destino en 
la Zona de Reolutamiento y Movili
zación núm. 76, al que se le concede 
con oarácter honorífico el empleo de 
coronel,' a partir de la feoha de su 
retiro, como comprendido en el ar
tícUlO linico de la Ley de 20 !le di
oiembre de 1952 (D. O. núm. 001). 

QUedando pendientes del haber pa~ 
s1vo que les sefiale el Consejo Supre
mo de J'usticia MiUtar, previa. pro
puesta reglamentaria que se cursará 
a dicho Alto Centro. 

Madrid. 25 de abril de 1m. 
CASTARÓN DE MENA 

,. 

Ascensos honoríficos 

otr,o, 1]). Luis !Martin.ez. 1C01l, tlispo
nlN·e .en l1a 9." Región MUltar, plaza. 
de Melilla. 

¡Cwpitán üe ¡Caballer1a D. JQI8.¡quín 
':Beneitez iEs!pi·nooo, ,dis,ponibl.e .en ¡a 
l." /Regl6n ¡Militar, !plaza de 1Aran
gllez ,('Madrid). 

;Por wpUca<Ci6n de 10 dlspuestG! en el 
al'tí-culo 313 de la Ley IG,ene.ral de Re
-compensas de las Fuerzas Armadas 
número 15{1970 (D. O. núm. 17&) y ar~ 

Pases al Grupo de «Destino ticulo' 5.0 >del Decreto núm. ~/1971 
de Arma o Cuerpo» . {D. 10. núm. 212), se concede el em::pleCt 

lCapitú,n <de .~rt1lleria. D. lEl1!t'lque Be. 
mito VMa1, d'hsponibl-a en aa; 3." n,e. 
glón ¡Militar, pla.Zra. d.a Valeoola. 

Teniente iI1e. [nfantería D. José de 
ila. IOreen ·manco, disponible en la 
1.11 IRegión Militar, plaza. de Madrid. 

'T,eniante ,d'e Artil1erí'8. D. José Gon
'zález ¡Mo,ya, dis.po,nibl-een la 2.a Re· 
gión iMiUta.r, [lIaza de CM!z. 

, honorífico o, los lefcs del Arma de 
¡Fin 'flIpUcación de 10 dispuesto en.el Irl'f81nterfa caballeros, .muti~ados per

Ilrticulo 3 .• de la Ley >de '5 de abril .manentes ¡que acontmuaclón se :re
d'a1952 (D. O. núm. 82), ¡por ha!JJer cum- líliclonan y lClr:e llan cumlllido ~a edad 
!plMo la ,edad lIeglamentarla ,en las .0." reUro -seuo,lOJda para. los de su 
f,eClhas Iqua se indican pasan 0.1 Gro- .emplco y 'ESCOlla ,en las f·oohas ~ue s.a 
IJO de «lJcstino d,e Arma o Cuer~o» manifiestan, Qontinuando en la. mis
(;1 ~ atta ry oficial de !l:nfantería Escala ma. situllIción Iycom,etido ¡que dooem· 
8;cti,va, GrUlpo de ,«'Mando de' Arm,a;s» Ipeílan ,en la. 'actual1<dad. 
gue a continuSICión se re!a,cionan, "" 
quo,dan<do ,en lo, situación de <1113<pon1. A coronel honortfic. 

IMa.ddd, 26 d·ea.bri~ de. :19173. 
( hilo ,en !las lJ.'tegio¡¡,.es Milital"es y plaz-as 'reniente cOl'one~ ID. Rodrigo Alonso 

.CASrAllóN DE MIllNA que :para cOida uno se ex,presa,n. Alonso, . el 13 de ma..rz.a de 1978. 

------.-... 1 ••••• 4 ....... ·.'. ______ _ 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

:e-STAD,O MAYOR 
Destinos 

La Or·d!en de 24 ·u'el actual :(D .. 0. nli· 
mero 94), por la que 'se d~stina a ~a 

IGl1Ipitún D. lA!l1J.e.rto MorGno Lage 
(7.'i126) , de disponi1J.le yen la UID+ENE 
~J,a. S." Regtón lMil1tat', ¡plaza de La 
,Corafia, ·el <dio, 113 de- abril de 19·7'3. ¡Gn 
,l,¡¡, c1tfJ¡da R·egiól1 IlY.Uutar, 'Y lt'af,el'íd!J. 
plalla. , 

Il~Htf\ :vacMíte. no se da al Mcanso 
'Fm' ,existir (lon'Lrav,(1¡cants. 

,GoTtmt't n. ,A1GJatl(lro [barro Burlllo 
(;1;008) I «] () 111 ,Escuela. lMilitnr de Mon. 
tai'la. ,e;l d~a 24 dea.brH de. ::1;973, l8U 
la 6.& Uog16n .MUite.r, plaza. d,e. Jaca 
(Huesca),_ ' 

IEs,te. :VSicante no se dta; al SiSceneo 
¡por exi'stir contravMante. 

MaJilrid, '25 de abril 'de 1973. 

A tenienta cotonet honorf(tc0 

¡Comandanto n. FranoisoO) Péral1l 
P¡¡,s·cuül, ,e11) .dé marzo de 1978. 

IMattrid, 25 ,d,e abril de 1978. 

CASTAmÓN DE MENA 

Ascensos 
!Por e.xist1r vacante ¡y ten,e.r oumpl:!.

á.as las c.ondi'CiOlle,s que detel'llltna la. 
Ley de 19 a,e abril 'd.a 1001. {D. O. ,1l.ú~ 
mero .94) 'Y DElIcreto <1:~ 22 <lie di.'cí\emb~·e 



D. O.' núm. 95 

-de 1900 '(lIJ. O. núm. 11, de. 19(7), se 
;(leclara. a:pto para. e.l aS<lenso y se as
ciende al .ffiDlP'leo de teniente coronel 
con antigüed>3ld de 18 de abril de 1973, 
al cmnandante ·de. Infantería, Escala 
<1t'tiva, Grupa .de riMando 4e Armas» 
don Ange.l Iglesias Ro4ríguez {4,'!74), 
-d-e la c4.grupa<lión 'Mixta de Encuadra
mi.ento núm. M, ,quedando en la si
tuación .d.edispo.nible en la 4.: Re
gión \Militar, plaza .de Léri.da. . 

1Esta vacante no' se ·da al asoenso 
:po.r ootar en destino de cualquier Ar
ma.. 

'Madrid, 25 .de abril de. 1973. 

CASTA5iÓN DE MENA 

'!Par existir vaoonte y a prolpuesta 
del .Ca:pitán General de 'Canarias, se 
promueve al empleo de sargento, con 
antigüe{lad de la fecha .de la presente 
Orden, a los cabos índigenas de la 
Ag.rupación de Tropas Nóme..das .del 
Swhara, que se rela.cionan, continuan
do en sus a.ctuales ,destinos. 

'CallO nfan. 1.&1G Larosi u1d Afimed 
uld Sal-em ... 

.otro, núp:l. 2.030 Baba uId Aomar. 
otro, núm. 1.1J29g1Ho.ran uld Mo

llamed. 
.Otro, nÚlll. ~¡'.Q32 Halieno, uld aldi· 

na.. 
·Otro, ·núm. 04.044 Eslama u1d NaJfi 

uld Liasld. 
.otro, nt'lm. 1.40f Ba.h!). uld Hamuadi. 
:Otr(J, núm. 1.\)18 S~di Mohamed Uld 

Babid uld Fado.l. 
IMaxlrid, 25 de- abril de 1973. 

CASrANóN pE MENA 

AJIlTILLEilUÁ 

Ayudantes 
Se nombra ayuda:nte de- campo die-l 

General de Brig.ada de Artillería don 
Luis 'Gaseó Pascual, Jefe de Artille. 
ria l(j e . la s.a l1egl.ón Militar, al co
mandante de dicl1a . Arma a·e la Es· 
<Jala. activa, Grupo de «Mando de Ar
'mas», D. Juo.n Ferrer Harrero (a.495), 
d·s la. Jefatura d(l Al'til1ería del Ejér
dto.Plantillia, oven.tual, 

IEstenombl'amiento no produce va
cante para .el o;scenso. 

IM¡¡¡1l1'1d, 2>5 {l·e Il.b,rH a,s 'lll73. 

GAS'I'ANÓN nI!: MrlNA 

Destl~os 

ICon I1rreg1:o a lo dIspuesto en la 
Orden de 15 do llihl'U ,da '19'00 (DrAlUo 
OFIClAr. núm, 00), pasa destinado, con 
carácter vOlunta.rio, en vIDcante de li. 
bre ·elec,cMn, al GrUlpO de Artmeda 
die La. Brig.rud'a iParaoa:Ldtsta,el brlg:a
d·a d,e Artil1erfa,en vo,ses,16n d-e\L ti. 
tulo de Pe.ra.caldista D·. J,eosús Soria 
P'el'lllárude¡?; idJe Córdoba (4.111.6), del 

27 de abril de 1973 

Regimiento d-e Artillería de GaIJl1'Pa
Ha núm. 63. 

Mwdrid, 1M: de abril -de 1973. 

CAsTARÓN DE o;IENA 

Pa.ra cubrir una de las vacantes 
uesubod'icial de cualquier Arma, 
existentes en el F..stado Mayar Gen
tral, anunciadas de' concurso por Or
den .de 29 11e enero ,de 1973 (DIARIO 
OFICIAL núm. 2i), pa'6a destinado,· con 
carácter vo1untal'io, -el sargento de 
Artillería D. PláJcido H-6rnández. Cua
drado (5.259), del C. 1. R. núm, 9 y 
agregado al Re.gimi-ento de Artilleo 

ría. .41.4.. núm. 74 (Gn¡,po MiXto de Mi
sUes SUlp.erficieAire (S. A. ;M.), con
tinuando ag.regado en dicho Grupo 
hasta el 31 de mayo pró~imo. 

lMwdrid, 24 de al?ril de 1973. 

CAsrAflóN DE MENA -
Retiros 

,pre-vio acuerdo <lel Consejo SU:1)1'e
roo -de Justicia Militar de 22 de. fe
brero de 1973 y de con/formida.,d con 
lo dispuesto en €'l artículo El5 d-el Re· 
glamunto pa.ra la. aplicación de-l Es· 
tatuto d-eClases Pasivas d-el Estado, 
causa llaja. en ,el Ejército por ;pade
cer enfermedad incluida -en el nú

381 

tiya, pa,ra .el mando del Grupo pa.ra 
CUtlll~PO de Ejército d.¡¡ la Agrupación 
de Int,snd·encia de Reserva, Gen.¡¡ral, 
anullcia<la de libl'e elección po;r Or
den de 1 de marzod.e i.l.973 (D. O. nú
mero .M), he' designado al teniente 
coronal d'e Jéntend·encia (E. A.)¡ do;n 
José Sada Fraga 1(~1}, disponible en 
la 1." Región Militar. 

!~'la:düd, 24 4e abril de 1!ri3. 

CASTAÑÓN DE MENA 

• 
MUSICAS MILITARES 

Tribunal de opc,siciones 

El Tribunal para las oposiciones 
convocadas por Orden de 15 de no
viembre de 1972 (D. O. núm. '(Ji7), para, 
cubrir plazas de tenientes directores 
músicos, queda constituido en la for
ma siguiente: 

Presid.ente 

Coma.nda.nte director mt'isico don 
F'ro,nclsco Lorenzo Pé>rez, de lo, Mú
sica, Prim.era. Comandancia Móvil de 
la Guardia Civil. 

Vocates 

me·ro 5, ,Letra e, ,Grupo 1.0
, d~l.yig;en- Comandante director músico don 

te CU~IO de exc¡~s~on,es del BJ~rclto, J'ttliún Martínez García, de 10. Música 
,el sargento ·d·s Altllleria. D. <;leraroo 'de la División Acorazada .Brunete» 
R~mo>s Ru!z ~4.(J1-7), ~el Reglmicnto número 1, agregada al Regimiento 
Mlxto de Artillería ,nu.m. a, pasandO Mixto de Ingenieros núm. 1. 
n: . la situa:~16'l1 d-e l-e.b.rado por inu- Capitán director músico D. José 
tlUda'd fisl:ca. y deblendo ha.cé.r~eil:e López Calvo, de la Academia de In: 
'P~r. el ,Cons·e-Jo S~l'emo de Justwla fantería (Toledo)." . 
J.\!llltar el se:ñSila.mlento de. haber pa- Otro, D. Luis Coello Euendia, de 
SlVO que le corresponda, preVia. pro- la Música del Gobierno Militar de 
puesta 'l"egl~melltarla. La Coru:ña, agrega1!1¡a al Regimiento 

IMwdrid, 2(k -de abril de 1978. de Artillería .de Campa:ña núm. 28. 

CAsrARóN DE' MENA 

INTENDENCIA. 

Mantlos 
J?a;ra cubrir vacante de man,do y 

Dirección a,e la Academia de Inten
l{.l,encia (lA:vila), anuncIada en turno 
u'e libr¡¡,ele,cci6n por 'OMen de 1 'de 
nu.1.l'ZO de 1-973 (D. O, núm. M), he 
!lÍp,·s1grHl¡doalco.l'onel de Intend,enclo. 
(15. A,), D. Sn.utín.go 'l;arl'ago Pét'ez 
(llGa) , dili'!lo,nih10 an la 1.~ n·egi6n Mi
laM'. 

'MoJtl'rld, ~.~ d'e abl'U do '1973, 

CASTAflóN DE MIlNA 

DesJinos 

Secretario 

Capitán director músico D. Jesús 
Cea $amaniego, de la Academia. de 
Artilleria (Segovia). 

Sup~ente 

COmandante director músico· don 
Manuel Berna Garc!a, J'et·e de la Sec
ci6n ,dé Músicas de la Direcci6n 
General de Reclutamiento y Personal. 

El Tribunal hará &1<t presentación 
el día. 17 de mayo do 19'ia, a las diez 
horM, al Director Genel'al de lteolu· 
tamiento y Personal, n tluyom órdenes 
t]'lHJda:t'ú, mitmtrall ¡lnrClll l[ti! o-posi· 
oio11os, q:ue darán principio el dio. 
1.8 d¡ll oxprMmdo mas. 

Mtttll'ld, 25 de u.hrl1 do 11l73. 

CASTANÓN PE MENA 

Ascensos 
/Para ,cubrir vacante. d-e teniente oo· /POIJ.' existir va.oonte y tener CUIlll. 

ronel de Intendencia. dJe la EscaJJa ruco pl'lid,as l.rus >CODJdicioXl'es que dietermina. 



~l Dec.l'l8to 304/72 de 4 de f<8bre;ro dé 
1972 (D. O. mim. 4~). s-e d-eclara a:pto 
:para. el a.scenso y se asciende al em· 
pleo de brigada con antigüadad de 
20 de abril de 1973, al sargento prime
ro de Músl!cas Milital'es D. Moisés Ji
ménez Amado, de la Acad.amia Gen-e· 
ra1 Militar, quedando confirmado en 
su aetual destino. 

lMadrM, 25 ds abril de 1973. 

CASTAÑÓN DE i!\:m'lA 

• 

Oposiciones 

Se am:plía la Orden de 18 del actual 
(D .. O. núm. 91), en el sentido de que 
sean admitidos para tomar parte en 
las oposiciones convocadas por Or
den de 2.8 de marzo de 1973 (D. O.mí· 
mero 73), :para cubl'ir 125 plazas de 
sarl:l'entos de Músicas Militares' a 1013 
músicos de tercera, asimilados a sar
l:l'ento, que a continuación se rela
cionan, debiendo hacol' su presenta
ción en el local desil:l'nado al efecto, 
los días que para cada. instrumento 
hace referencia la. citada Orden. 

Músico de tercera, asimilado a sal'· 
l:l'ento, don Enrique Hernández Ca;r
bajo (244). 

Otro, D. Francisco Sa.inz Ruiz (S16). 
Otro, D. Custodio Zarzo Prieto (427). 
Otro, D. Antonio Bino Montero 

(463). . 
Otro, D. Leandro Rodríguez Padi· 

lla. (4'79). 
Otro, ,D. Antonio Bosch Cervero 

(557). . 
Madrid, 25 de a.bril do 1978. 

CASTARÓN DE MENA 

Asimilaciones 
lDe con.formidad con 10 diSpUE>sto 

anel :páll.'ra..fo p.rimero de;.la. O·l'd,en de 
3 da marzo de 1004 (ID. O. núm. 55), 
se conood,e Jia asimiladón al .empleo 
á-e s arl:l'ento , con la. antigüedad de 
2;> -de abril ds 1973 y ef,ectos ooonó· 
mi'cos d'e 1 doa m¡:vyo él:e:J. :mismo afio, 
a'l músico de tercera il!'r·ancisco Cabe· 
Z:&. PÓl'Iez, d.,el T·erlCio S,a,harlano D011 
J'UOIll de Austria, llLI de La Legión. 

iMDJdrM, 25 de abril de 1973. 

CASTAfilóN DE ¡MENA 

27 d-e abril de [9'(3 

Ución ,para, estas vacantes, .excepto 
la..s destinado.s ;en, ¡¡¡quéllas sometidas 
a li.mitaeiones específicas de perma
nencia. 

Documentación: Instaueia y Fi~ha
resum.en. 

iPlazo d'8<8.'dmisión. de petIciones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a!ü,e ;publicación de la 
pr.esente OIlden .an -el, DIARIO' OFICIAL, 
teniendo .en cuenta los Organismos 
"que deban darlescu.rso, lo disopuesto 
en .el artículO' 66, rupartadO' unO', d.el 
Decreto 1408/66. 

Madrid, 25 de abril de 1973. . .. CASTAÑÓN DE MENA 

Concursos 

Una vacante de teniente auxiliar 
de cualquier Al'm::t o Cuerpo, exis· 
tente en la Jefatura Técnico. de Pla: 
nlficación e Informática del Estado 
Mayor Central, con preferencia pal'a 
105 que acrediten alguno de los cono· 
cimitmtos siguientes: 

- Haber rea.lizado algún curso d.a 
Programación. 

- Haber realiza-do algún curso de 
Olpe,ra.¡Jol' de lOJá!tIu1l1as foto.co!pia.. 
(ló1'I1.s Rank-Xel'ox 11 Offset. 

- Tener experiencia como operador 
de m á q u i n EL s fotoco,piadoras, 
acreditada por certificado. 

Documentación a envi::tr a la. Direc
ción General de Reclutamiento y Per
son al: Instancia y Fich::t·resuID-en. _ 

,El :p-1azo de oomi'sión de 1n~tal1!clas 
será de quinoe días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de :publica
ción de la. presente en el DIARIO OFI· 
CIAL, toniCllldo en cuenta los Orga.nís
mas encargados de darles curso, lo 
dispuesto en el articulo 66, apartado 
uno, del Decreto 1408/00. ' 

Madrid, 25 de abril de 1973. 

CASTA~ÓN DE MENA 

FUNCIONAJIUOS CIVILES 
DE LA ADMINISTRACION 

MIILITAR 

D. O. núm. 05 

P.rolliedaJdes Milifuioos de Palma. de. 
i\1all{),l'¡(}a. 

l.M:oadrid, 25 de abril de 1973. 

CÁsTARóN DE .MENA 

. Jubilaciones 

¡Por ha~er cumplido .el .dia 23 d-& 
abril de 1973, la edad reglamentaria. 
que determina el ameulo 39.1' de la 
Ley Articulada de FunciO'narios Ci
\T,i1es del Estado, pasa a la situ.aciól1 
d'l' jubilado, -con el habe;r pasivO' que 
por clasiUca.ción le cOI'r.esponda, en 
ias condiciones señalad81S' por la Ley 
104j1966, de 28.o.e diciembre ¡(D. O.nú· 
mero 297), en re.lación con el JJe.c.r-etQ. 
9U7/19&7, de 20 de abril (:D. O. núm.a:
ro 1{)1.), "el funcionario civil d-el Cuer
po >General Administrativo, D. Angel 
Gallel:l'Q SalvadoI', NÜInero d-e Regis
tro Persono.l OllA'M02re1, 'con .destino 
en el Hospita.l Militar «'Gene-ralisimolO 
(Barcelona). . 

¡Madrid, 25 de abril de 1973. 

CAS'l'AÍlóN DE MENA 

Cuerpo General Auxiliar 
Jubilaciones 

!Por haber cu:m:pUdo .al día t1 'da
abril d,e 1973, la adad reg'lam-ent8il'.l.a. 
que deta.l'mina el articulo 39.1 de la. 
Ley- ArticulO:da. de Funcionarios Civi
les -d'el Estado, pa.sa a. la situación 
<113 jubilado, eonel. lla.ber pa.sivo que. 
por, cla..sUiea'Ción le -corr,es'pon.da., en 
la·:; condiciones sE.fl.aladas por la Ley-
104/1006, de 28 de diciembre (DIARIO. 
OFICIAL :Q,úm. 297), en relación con el 
Decreto 907/:J.OO7, de IW de. abril (Du
nt. OFICIAL núm. 161) el funci<mano 
civil del Cuerpo Genel'al .Au:x:.m.ar, 
don Jesús ILucea. F.elez, NúmOO'o doa 
ttegistl'o P,al'so'.llM 02A1M01793, con des-. 
Linoen el. Hospital Mllitar del «Gene. 
r!J¡lIsimo» (IBarcelona). 

,Madrid, lW de abril de 1973. 

CASTAfilóN DE MENA 

Por ha»el" ¡().umplido el d1l3, t4 de 
abl'il c1e 1973, la edad r-egla:rnenta.rla. 
que dete.rm1na .al· artículo. 39.'1. d.e la. 
r1i'Y Articulado. de Funcionarios 01v1· 
[('i'I dal l<lllttl.iIlo, l1ttll!l. a 1.0. sitUliIcioo. 
de Jubilarlo, (wn -el hüber pasivo que 
PQl!('}1!l.í!U1CtliOlón le oowes1pondo., en 

Cuerpo General Administrativo ln-í'I {lOTllcU,clon·es aeti,a,.llJ¡d,llli -po,l' la I.ay 
iM/ll)OO, {l,e 2!! de d~(lf..emb'l'@(l)IARlo 

, ()l.'WJAT, mlm. 2\}7) , >GIl l'(4Jlliclón Mil 'lll 
¡l)la'or'eto 907/11)0.7, .elJe 20· ,lo abril (D-lA

¡Según C'"omunlcl1 la AutOl'1«lo.,cl Mili. mo 'OFICIAr, l'l¡,úm. 1(1), ,el !ullolonarl0 
!Segundo. ,oonvo'c/1tol'la, tM' cOl',l"o'Sip'o'l\Iulcmte, ,el d1a 14 de· ab¡ril c1v1,1 dol 'Cnfr'l'-po GOll'aral Auxiliar, 
;1)0,5 vllICantes· para t6Jqll1m1ecanóB'ra- die 11t'il:J,-,tal1e,ció e'n :lo. p,lazad-e Palma d.o:!"a A,él:elaMa. Be.l'ua.rdo'f) co.v-ero, Nú • 

• fas <Val C. A. S. 1:<':; existentes· e,n lada Mallorca, 8'1 f.uncionarJ:o civil d161 !:tl!6rO do Reglstt'o lPel'SIOnM Q2AIMOM8U., 
. Ge,rencLa d-e, la. Junta Oentra'l de Cuerpo Genel"a-l .>\"dmin:is1:I1ativo (l.e :ha con destino en' el .<\1mlacén Regional 

C. A. S. E. 

Concursos 

Aicue.¡'f¡el<8!!ni,6nto (M6!dl'1<d). A,dministración M 1''1 ita r, D. Juan da Intend'en¡Qia de B,arc.elona. 
¡Las :sol:Lcitantes quedan dtspens,a,::l:as !MaTch Alo.l'da, NÚllTIero de Reg"is.tro 'Madrid, 25 de iablril 4e 1973. 

de'], \plazo de minima :p~manencia ~n P'eI'SOQ:lM OlJA\MOOOO1, que- tenía su des
sus Mtuale,s d'est1.nos a6\te.ctos d.e< pill. tino en .la Je.fat-ul'a de Tl1ans¡portes y 



D. O. núm. 1\)5 

Cnerpo General ~nbalt~rno: 
Jubilaciones 

iPor haber oU:InlJ!lido .el 3fa 23 de 
ab.ril de 1973, la -edad reglamentaria 
que determtna el artioulo 39.11. de la 
Ley ArUculada' d,e F\unoionari(}s Civi
les dél EsfJado, pasa a \la situaoión'd.e 
jubi:lado, can el haber pe,sivo que por 
c.lasi<fiQ.8¡Ción le oor:r.esponda, en las 
condiciones señaladas pm la L'8y 
lW,j1006, de 28 de di'Üiembr.e (DIARIO 
OFICIAL núm. 297), en relaoión con ·el 
Decreto 9ffl1f>7, de 00 de abril {DIABlO 

. OFICIAL núm. 101), el funcionario· civil 
del Cue:r:po >Gene.ral Subalterno, don 
Manuel Quint-ela 'Codesido, Núm-ero 
de Regi'Stro \Personal 03'c<\lM()()055, en 
comisión de servicio -en la Comisión 
Li"luidad{)i;a del desa;pareoido Hoopi
tal :Militar de Santiago de Com!pQste
la. 

Madrid, 25 de abril d-e 191i3. 

ICASTAfl6N DÉ MENA 

----------...... ~ ..... --------
Ditec(Íón . General 

de la Guardia (¡vil 

Concursos 

Se anuncia a conCUTSO en segunda 
cOU1;ocatoria una vacante de capitán 
de la Guardia Civil, en el Subsector 
de Tráfico, de Cácer.es,que pOdrá ser 
solicitado. por los que tengan la ap
titud paro. el servicio en la Agrupa
ción (Orden General de la Dirección 
General de dicho Cue'l'po núm. 29 
de 21 de septiembre de 1968). ' 

Esta vacante queda dispensada dea 
requisito de ,mínima permanencia. 

Las instancias de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección' General 
de la Guardia Civil, Sección de Pero 
sonal), deberán tener entrada en el 
mismo antes de los veinte días na
tUTales, contadas> a partir de la pu
blícación de esto. Orden, o.compafíadas 
de copia de lo. Ficha-Tesumen, ajus
tda.da al moeLel0 publicada pOT Orden 

e 25 de marzo de 1961 (D. O. nú
mero 73)" cerrada en la fecha de la 
solicitUd, 'debiendo las unidndes res1-
. dentes en Afr1ca, Baleares y Cana
rias, anticipar por telégrafo las pe
Uciones. 

Madrid, 25 dG all1'll ~le 1973. 

CASTAR6N DE MENA 

ICo'n al'l's-Sllo 'a 10 dispuesto .en la 
Ol'ld-endle 1 die juUo de, 19'5ía(DlARIO 
OFICIAL núm. 148) y para su proiV:l!si6n 
por e oncul'SO , '5,13 a'l).uill'cje, ,en segunda 

, convo'cato,ria, una vaüante de ten:Lente 
de la -Guar,dia. Civil, .en l~ 3." OOIlU1l!n-

'2,7 de abril :de tl.G73 

daneiJa. MMU de dicho Cuerpo (Bar
celona). 

íEsta . va>Cante queda. diÉlpe.11sada del 
requisito ,de mínima permanencia. 

Las iustau'Üias' de los solicitantes, 
cursa'lias por conducto reglamep.tario 
a -este Ministffi'io (D'ir.acción Ganera.l 
de la 'Guandia Civil, Sooci6n de Perso
n.al), deberán tener -entrada en.el mis
mo antes de los veint.e dia.s natul'a
te-s, contados a p.a.rti;r dB la pUhlica
clón d.e esta O:r.den,aoOlrolpaIl3Jd.as de 
copia de la. Fic>ha~resumeu, ajustada 
al modelo publicado por Omen de 25 
de marzo ~e 1901 (D. O. núm. 73), ce
rrada .en la f.echa de la s(}Ucitud, 
debiendo las Unida,des residentes 
en cAclrica, Baleares y Canarias, anti
cipar por ,teléeOTa1o las p.eti-ciones. 

IMaldrid, 25 de abril de 19'73. 

'CASTANóN DE -MENA 

Retiros 

.La. Orden l(le 19 de enero último 
m. O. núm. 17), por .la. que pasaba, 
entre otros, a. la situación de r.etirooo 
91 dia 5 de· abril de 1973, el oo.pitán 
de la. IGu.a.1'dia. CivlJ. D. 'Juan Gonzál.ez 
Do.mingo, d·e la m3 Coman,danela 
(Ceuta), qu-eda l'ecti!ic8Jda por la p1'e
sente Iy por lo que 1(Ü mismo s,e re.fie
l'B, en el sentlJClo de. que ele.m!pleo ~s 
el de capitán -de complemento de di
oho éueIlpo, por haber obtenido in
greso .en la Ag.I"ll!P'8JCión ~emporal Mi· 
lltar para Servlcios €iviles, por 01'
tl-en de 'f3 de maI'ZO pasado (D. O. nú. 
meTO 83). 

IMMúrid¡ 00 (te abril de 1973. 

ICASl'AMN DE MENA 

Advertido error en la publicaci6n 
de 11). Orden de 16 del actual (DIABIO 
OncIAIi núm. 91), de retiros de per
sonal de la ,Guardia Civll, quedá rec
tificada, en 10 que se refiere a los 
guardias primeros, en la forma si· 
guiente: 

Donde dioe.: «Franclseo Martine Si· 
les», ,debe deoir: «Franciscó Martí
nez Siles» y dond-e dice: «Manuel 
Alvaro Louzao., debe decir: «Manuel 
Alvarez l.ouzao», 

Madrid, 26 de abril de 1973. 

CASTAN6N -DE MENA 

Ascensos 
Por existir vllClante y oumplidQ,S 

1111> coml!cio!lJls detol'mlnnd(\s en la 
Ley de 19 de abril de lOO1 (D. O. nú
mero 94) y DecretodG 22 de diciem
bre de 19.66 (D. O. núm. 11, del afio 
19(7), se declara apto para el ascenso 
Y' se asciende al ,.elUipleo inmediato 
superior, con .la antigüeda,d del día 
22 de ,abril de 1973, al teniente -de la 
Guardia Civil D. José Gómez López 

López, de la 322 Comandancia (Alba
cete). quedando en la situación de 
disponible en la 3." Zor¡.a, mfecto para 
documentaoión y haberes al' 32 Ter-
cío' (Muroia). < < 

Maru:id, 25 de abril de 1973. 

,- CASTANóN DE :M'ENA 

Crnz a la Construida 

Por reunir las condiciones que de
termina la Ley de 26 de diciembre, 
de 1958 (D. O: mñ:n.. 2, de 1959), aIU' 
pliada por la número 142/1961, de-
23 de diciembre de ditho año (DIABlO. 
OFICIAL núm. 298):'; se concede el in· 
cremento a la pensión aneja a la 
Cruz a la Constancia en e\l Servicio· 
en la cuantía que· se . cita, con anti· 
güedad· y efectos económicos' que para 
·cada uno se indica, a los oficiales 
de la Guardia Civil, que a continua
ción se relacionan: 

AUME'NTO DE PlENSION A 4.000 PlESE; 
'I1AS ANUAlJES 

A partir IZe 1 de abril de 1973 

Teniente D. Mariano Sánch~z Gon
zález, del 11 Tercio, con antigüedad 
de 28 de julio de 1968. 

Otro, D. Rafael Albarrán GÓmez. 
del 62, con la de 24 de marzo de 1973. 

A partir ele 1 IZe mayo IZo 19113 

Teniente D. Marino Gil Fuentes. 
del 33 Tercia, con antigÜE!'dad de 
3 de abril. de 1m. 

Otro, D. Bernardo Travieso Quin
tairos, del 41, con la de igual :techa. 
. Madrid, 25 de abril éijl 1973. 

CASl'ANÓN DE MENA 

---__ .u .............. ____ _ 

SUBSECRB..TAlIUA 

OABALLEROS MUTILADOB 
, lItARROQUIES 

Trienios 

Con arreglo a las normas para. la 
aplicaci6n de la Ley de 13 de no: 
viembre d~ 1957 (D. O. núm, 258), por 
la que se ,do. nueva. estructura a. le. 
Orgu.ulzación ,de los mutlll1dos de 
gutll'X'n m!krtoqu:tes, y prev~1l fiscal!· 
zll.Ción por la.. Interv:encióll, so con· 
ceden al teniente mutill.l.do p.ermo.nen· 
te número 1.178·P. B. Sid El liacll 
aMd Ben El HossMn GUGruo.ni, die
ciséis Mantos, por llevo.r cUllrenta. y. 
ocho afias 'd-e servicio des,dG su as
censo a sargento, a perc~blr desd~ 
1 de" mayo de 1973. . , 

Madl."id, 25 de ;abrilde 1973. 

CASTAf;¡óN DE MENA. 



• 

3S~ 2·1.de abril de !1.9'13 D. O. núm. 95 

. ORDENES DE . OTROS MINISrrERIOS 

MINIST~RIO DE TitABAJO " 
Ilustrísimos señores: 
IEl !j.rtículo 14 del Decreto 527/19'13, 

.de 29 de marzo, por el .que se .fijau 
el salario mínimo iut.er,profesional y 
las bases de cotización para la Se
guridad Social, .faculta al Ministerio 
de Trabajo para dictar las disposicio
nes que fuer!tn necesarias para su 

Arf" 2.0 Durant.e el periodo com- Art. a.oLa primera de las partes 
prendido entre el 1 de abril de 19'i3 lA que se refiere el ª'rtículo anterior 
y el 31 de marzo 'de 1975, la base men- será la que cOITesponda a· ila catego
sual de cotización detel'minada con- ría. profesional del trabajador en lá. 
forme a 10 establecido .en el artícu- taiifa aprobada ;por el artículo 7.° del 
lo anterJor se entenderá dividida en I Decreto 5<¡;¡ ¡1m, ite' 29 de marzo, que, 
las .dQs "partes pr~vistas en la norma' incrementada en ¡la dozava 'Parte a 
primera de la disposición' transito- que se refiere -el artículo 10 del mis... 
ria primeri. de la Ley 2!fj1'iJ72. nIO, tendrá las siguientes cuantías:' 

ejeéución. Por su Darte, el artículo 10 
del mismo Decreto dispone que las ba
ses tarifadas de cotización estableci-
das en su artículo 7.0 se incrementa- '< 
rán. en una doza.va. parte, a loseree. 1. Ingenieros 'Y licenciados ..... , ..... , .............. , .. , ... 
tos que en talpreccpto se sellalan, 2. Peritos y ayudantes titulados ... ... o.. ., ...... , ........ . 
incremento que se lleva. a cabo <8n la I 3. ;refes administratiYos ydetallel' ... ... ... ... ... ... ... .. ... . 
presente O r den, r.egularizalldo las ·t Ayudantes no titulados ..................... o" .H ....... . 

cantidades correspondientes a las 1m. 5. Oficiales administrativos. ... '" ... '" .................... . 
ses mensuales resultantes, a fin de 6. Subalternos ... ." ... ... ... .... .. ....... '" ......... 'H ..... . 

que continúen siendo divisibles por 7. Au:dUo.l'es admillisü'ati\'os ... ... ..'.H ............... H. 
tl'einta, y las relativas a. las bases 
diarias para eliminltr las fl'acciollcS 
de pe sota. 

En su virtud, este lVIinis1.a1'1o, Il. .pl'o· a. 
p¡wst.n, de la llirecci6uGell{11'ltl ,lo la 9. 
:¡';fll-ntl'!.¡{I\(l Social, !lo. ttmi<lo tt l.lian. lO. 
disponer: 11. 

Al'ttrml0 1.° 1. La base de cotiza-
ción para, todo.s las contingencias y .12. 
situaciones protGgMas por al :R6gi· 
m.fm ·Gemll'111 ele In Se6"1lI'¡rla(1 Social, 
irwl111elns lo.sde accIdentes da tl'o,bo.· 

Ofjoiales do ¡ll'imN'it y segunda ............... ,< ... H' .. . 

Oficiales de tercera. y especialista:> ... .. ........... H ... 'H 

Peones ... H' ..... , ... , ........ 'H OO ............ , ...... H' .. . 

Apl'ondiM!S rl¡~ tEll'COl'O 'Y cual'to U.fio y 'pinc!wi; de dleci· 
séis j' dieoil'¡iete [tilos ... ... . ..... , ..... H ....... OO' 'H ...... 

Aprendices ,tic pl'lmel'oy segundo 0.110 yo pinches do ca-
torce y q¡;¡illCC o.i1us ............... : ... '" ............... 'H 

Pesetas meñ 

111.250 
9.300 
8.130 
7.110 
6.630 
&.060 
6.000 

Pesetas dia, 

jo y ()llfl1rm.¡¡.¡la(ll1s·pl;of.eslo!Hl.l~5, .~s· 
taró. constituida por lo, l'Oll1UnemClOn Art. 4.0 1. Lo. 'base complemental'ia. 
total, cualquicra (IUe sea su fOl'Inn y iUo(liviclual, que constituy·e In. sngulldu. 
denomintl.clóll, que tengo.dcl'tlcho }'t parto de la :lJase ·de eotizaclón a ,que 
percl!bil' el trabajtl:clor. o 10, (IU(~ ,etec- so refial'cel articulo 2.°, será :i~uo.l o. 
tivamento ].)Cl'ciba., {10Sel' ésto. su- 10. diferencia existente entre: 
pCJ.l'i01" por l'[tzón ·d,ol trOJba.jo que reo.- 0.) La cuantía. de la. base mensual 
licepor cuenta aj'Elntl., sin ot,ra.ñ ex- de cotiz[tci(m que resulta da o.c1101':1o 
copcirmes 'que las correspondientes a oon lo establecido en el núlnGl'o 2 d-el 
los COIWt>.ptos no .. computo,blos deter- urtíoulo 1.o,oon aplicación a la mismo. 
m1ll(l¡dos >por el 1111mm'o 1 dC\l tl.l't1cu- dol topa máximo de veintiséis mil pe
lo ~,o rlt' 1(\ 1,ey24¡1iY72, de 21 ,de junio. setas previsto en los f),l't1r.lUlos 8.0 y 10 

2, :Pam dntol'minnr lo. bUBe 'de (loti- d,el reter:klo D>Gcreto; y 

nOl'mus vigentes en 31 de marzo de 
1973, y con ap!ionclón del tope má
ximo de 24.000 pesetas mensuales es
tablecido en el artíoulo 8.0 del Deore· 
to 527/1973. De acuerdo con las indi
carlas normas anteriores, en los me
ses -en que se cotice por las pagas 
·extraordinarias ·de 18 de Julio ry de 
Navidad, dicho tope que.dará ampliOr 
do hasta el ,doblada la indioada can· 
tidad. Para tal ampliación se com
plltal'll .exclusivo.'J:nente el imiiorte de 
la pago. ext!'aordlnaria de que se 
trate. 

:t.ución cOI·l'espOn(l!r.mte a c(l¡da mes, lJ) El importe ,de la lJa.se tal'ifOida 
por lus contingoncio.s y situaciones que oorresponda oonforme a lo. tal'l. 
que se indioanen el númoro ante- fa. ,contenida en el artíQU:lo a,nterlor. 
1'ior, (lxcepción heoha. de accidentar; 2. Dce aouerdo oon 10 establecido 
de trabD.jo y enfermedades protesio- en ·el artículo 12 del D>3creto 527/,1973, 
:nó.1es, s'e aplicarán las siguientes nor- duratrte .el período comprendí·do en· 
mas: treel 1 -él,o abril de '1973 y ·el 31 do • ,So inculto. o. la .D1oocción General 

1,e. Se computarán las r.etl.'il)uclo. tnlll'ZO <de 1974, la 1:>o.so com~leJl);elltu. da la ,seguridad Social 'Pa.ra. resolver 
nes devengudlls en el mes a qtHl se ¡'in individual no podrá excOd·cr del lus cuestiones quepue'dan plantearse 
l'!.lifiera la. ootiza.eión. 150 IPO'l.' -100 del importe de la íbo.so cn la apliclü.lión.·de lo dispuesto {lU 

2,tt. lEn 00.60 0:0 it'ett'ibucio11:OfI do t¡u'iftuln. a que se refiere .el U1 tículo la presento Ord,on, que tend.rá. efMtos 
pago semana.l, s-e computarán 1'"lnttU3 7.U tIel (litu,doDMJ:'·eto, ti .pf;l,l'th' dol eUa 1 dO a.'bl.'ll ,de 1973. 
5erno.nas como s!llm'dos lj¡eugaol mela ,Art. 5.u :La esenIa ¡lo normalización Lo CIUO digo lL VV. 11. paro. su co-
do ,quo 50 tro.to, Gsto es, lus rétrlbllOio· d(l buses .a.e cotl~tl.cl(¡n Pipro.l:Jndo. por l1oMmlt1uto y f)f,ectoe. 
na!'! oorrospondientas o. veintiocho o {)ll(lon do .()lIta Minla,terlo do ao dé ,}')!os guaMa a 'VV. JiI • 
'eí'ollltr~ y olneo d1ru;. junIo do 10'f'i1¡ so (lutoutloró. 1)1"olon. Mudrid. 5 'd-e tÜll'll ,do :J.Or.t 

:\./\ 'm tnW(')).'ttl n.mml C!liO !lO oa'tltno Il'll.tli~ >f.lll 101! torminos "Iuo Boa :procl· 
1m >!lo C01'i'(\H!lont!tn' 11 3tHl ,))t),¡.¡'ítH ex- so 'pn.ra !l.Oomodarla al nuove) tope 
tt'íl.Ol'111wwlM (lo :l~ a,t) luHn' y Muv!· ~lt!l.xlm,o >de las ba.sos de coUztttlión a 
dtld se) >dJvidll'¡\ ,por tl'flacllmtos s'asen- que se re:J:tere ·01 apartado 0.) ,é!:el nú-. 
ta y cinco y so tO:tntl.rá.n tantoa 1m- m>ero 1 .a,el ar,t1culo ,anterior. 
['lortes ,del cociente así de1ier.minado IArt, 6,0 iLa base de cotización po.ra 
como. nÚJl);Gro ,d.e dia.s oon1J.IIrendael 10.13 'contingencias d,e acetd,ente de 

Um:os. >Sros. SUlbsecretario y 'Directo! 
general (le la Seguridad SOCial de 
e.ste >MinIsterio. . • 

per.iodo de ootización de e8lda,., mes, tra.bajo y enfermteda-d ~,roi,esional se- (De los «BB. OO. d.eL Estad.o» .núme-
conforme a las normas anteriores, guirá >determinándose corut:ormea. las l'os 98 y 'lOO, de 24 y 26-4-73,) 

SERVICIO. DE íPUBtlCAClONEl!! DEL MINISTERIO DEL ¡Er~.':"'DllB.I.O OFlC'lAL. 
l'alW)io de BuenaWsta, AIllealá, In. ~,...:... iIA 


